
Ayudas del SEPE disponibles para desempleados entre 30 y 55 años

Descripción

En la actualidad, el desempleo es un desafío que afecta a numerosas personas en España. El último
informe del Gobierno revela que en el mes de junio el paro registrado alcanzó la alarmante cifra de
2.688.842 personas. Ante esta realidad, es fundamental conocer las opciones y las ayudas del SEPE
disponibles para quienes se encuentran en esta situación, especialmente para aquellos que tienen
entre 30 y 55 años.

Además, en el SEPE además de las ayudas economicas, ofrecen cursos sepe para mejorar la
empleabilidad de los desempleados y mejorar la posicion de los empleados. Desde impulso 06
ofrecemos cursos gratis para desempleados y cursos gratis para trabajadores del Sepe. Navega
por todos nuestros cursos gratis online, Informate sin compromiso y mejora tu situación laboral.

En este artículo, queremos brindarte un mensaje de esperanza y motivación, ya que el Servicio
Público de Empleo Estatal (SEPE) ofrece diversas ayudas destinadas a los desempleados de esta
franja de edad. Estas ayudas pueden marcar la diferencia en tu vida, brindándote el apoyo necesario
para enfrentar el desempleo y dar un impulso a tu carrera profesional.

A lo largo de este artículo, profundizaremos en cada una de estas ayudas, detallando los requisitos,
beneficios y procedimientos necesarios para acceder a ellas. Nuestro objetivo es que conozcas todas
las alternativas disponibles, para que puedas tomar decisiones informadas y aprovechar al máximo las
oportunidades que el SEPE tiene para ofrecerte.

Si te encuentras en la situación de desempleo y tienes entre 30 y 55 años, te invitamos a descubrir las
posibilidades que el SEPE pone a tu disposición. No estás solo en esta lucha, y estas ayudas están
diseñadas para brindarte el respaldo necesario en este difícil momento. ¡Es hora de superar el
desempleo y construir un futuro laboral prometedor! Acompáñanos en este recorrido y descubre cómo
el SEPE puede ser tu mejor aliado en el camino hacia el empleo.
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Prestación contributiva por desempleo: Requisitos y beneficios
de estas Ayudas del SEPE

Una de las principales ayudas que el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) ofrece a los
desempleados entre 30 y 55 años es la prestación contributiva por desempleo, comúnmente conocida
como «el paro». Esta prestación se basa en las cotizaciones que has realizado durante tu vida laboral
y tiene como objetivo brindarte una protección económica mientras buscas un nuevo empleo.

Para realizar el tramite entre en Prestaciones contributivas del SEPE.

Requisitos para cobrar las ayudas del SEPE: prestación contributiva por
desempleo

Para acceder a la prestación contributiva por desempleo, es necesario cumplir con ciertos requisitos
establecidos por el SEPE. Estos requisitos son los siguientes:

Estar en situación de desempleo

Debes estar desempleado y haber perdido tu empleo de forma involuntaria. Es importante estar
inscrito como demandante de empleo en el SEPE para demostrar que estás buscando activamente
trabajo.

Haber cotizado lo suficiente

Debes haber cotizado un mínimo de 360 días dentro de los últimos seis años anteriores a la situación
de desempleo. La cantidad de días cotizados determinará la duración y cuantía de la prestación.

Estar al corriente de pago de las cotizaciones sociales

Es fundamental estar al día en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social para poder acceder a
esta prestación.

Requisitos para cobrar las ayudas del SEPE: prestación contributiva por
desempleo

Una vez que cumplas con estos requisitos, podrás disfrutar de los beneficios que ofrece la prestación
contributiva por desempleo. Estos beneficios incluyen:

Cobertura económica

El SEPE te proporcionará una ayuda económica mensual durante un período determinado. La cuantía
de la prestación se calcula en base a las cotizaciones realizadas y al tiempo cotizado.
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Protección social

Además del apoyo económico, la prestación contributiva por desempleo te brinda cobertura en materia
de seguridad social, lo que significa que seguirás teniendo acceso a la asistencia sanitaria y otros
beneficios sociales mientras recibas la prestación.

Flexibilidad para buscar empleo

Durante el periodo en el que recibas la prestación, podrás dedicar tiempo a buscar un nuevo empleo
acorde a tus habilidades y aspiraciones profesionales. Esta ayuda te permite disponer de más
tranquilidad financiera mientras te enfocas en encontrar una oportunidad laboral adecuada.

Es importante tener en cuenta que la duración de la prestación contributiva por desempleo dependerá
de las cotizaciones ejecutadas y del tiempo trabajado previamente. Además, es necesario cumplir con
ciertas obligaciones, como renovar la demanda de empleo periódicamente y participar en acciones de
formación o inserción laboral propuestas por el SEPE.

La prestación contributiva por desempleo representa una valiosa ayuda para aquellos desempleados
en la franja de edad de 30 a 55 años, brindándoles estabilidad económica y respaldo durante su
búsqueda de empleo. Si cumples con los requisitos, no dudes en solicitar esta prestación y
aprovechar los beneficios que el SEPE tiene para ofrecerte. Recuerda que esta ayuda es una
oportunidad para reconstruir tu carrera profesional y superar el desempleo con mayor confianza y
seguridad.

Subsidios por desempleo. ayudas del SEPE

Además de la prestación contributiva por desempleo, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
ofrece otros tipos de ayudas conocidas como subsidios por desempleo. Estos subsidios están
destinados a aquellos desempleados que no cumplen los requisitos para acceder a la prestación
contributiva, pero aún necesitan apoyo económico mientras buscan un nuevo empleo. Veamos en
detalle los aspectos clave de estos subsidios.

PAra poder solicitarlo puede entrar en Subsidio extraordinaria por desempleo

Cuantía fija de 480 euros al mes

Una de las características principales de los subsidios por desempleo es que ofrecen una cuantía fija
de 480 euros al mes. Esta cantidad constituye un apoyo económico constante que ayuda a cubrir
gastos básicos mientras se encuentra trabajo.

Carencia de rentas y límites salariales

Para optar a estos subsidios, es necesario demostrar una carencia de rentas, es decir, no disponer de
recursos económicos suficientes para cubrir las necesidades básicas. Además, los ingresos
mensuales no pueden superar el 75% del Salario Mínimo Interprofesional, lo que equivale a un
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máximo de 810 euros al mes.

Compromiso de actividad y búsqueda activa de empleo

Los desempleados que soliciten los subsidios por desempleo deben cumplir con ciertos compromisos.
Por un lado, es fundamental estar inscritos como demandantes de empleo durante todo el tiempo que
dure la ayuda. Otro lado, se debe demostrar que se está en búsqueda activa de empleo, participando
en entrevistas, cursos de formación o cualquier otra acción que pueda facilitar la reinserción laboral.

Tipos de subsidios por desempleo

Es importante tener en cuenta que existen diferentes tipos de subsidios por desempleo, cada uno con
requisitos y condiciones específicas. Algunos de los subsidios disponibles incluyen:

Subsidio Extraordinario por Desempleo (SED)

Con una duración máxima de seis meses, este subsidio permite a las personas que trabajan por
cuenta ajena tener un empleo a tiempo parcial mientras continúan percibiendo la ayuda.

Subsidio para mayores de 45 años

Este subsidio está dirigido a personas mayores de 45 años que no tienen cargas familiares. Tiene una
duración de seis meses y brinda un apoyo económico necesario para esta franja de edad.

Subsidio para mayores de 52 años

Este subsidio tiene un carácter asistencial y cotiza para la pensión de jubilación. Su duración va hasta
la edad de jubilación o hasta que se encuentre un trabajo, y se calcula con base en el 125% de la
base mínima de cotización.

Renta Activa de Inserción (RAI)

Este subsidio está destinado a víctimas de violencia de género y doméstica, personas con
discapacidad igual o superior al 65% y parados de larga duración mayores de 45 años. Puede
cobrarse hasta en tres ocasiones, con un total de 33 meses, siempre y cuando se cumpla con un año
de carencia de 365 días entre la finalización de un periodo y la solicitud del siguiente en el SEPE.

Subsidio por revisión de incapacidad permanente

Este subsidio se otorga a las personas que experimentan una mejoría en su situación de incapacidad
permanente y tiene una duración de seis meses, prorrogable hasta un máximo de 18 meses.

Subsidio para liberados de prisión

Este subsidio está dirigido a aquellas personas que han sido liberadas de prisión después de una
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privación de libertad superior a seis meses. Se ofrece un apoyo económico durante seis meses,
prorrogable por otros dos periodos de igual duración, hasta un máximo de 18 meses.

Subsidio por insuficiencia de cotización

Este subsidio se dirige a todas las personas que hayan cotizado un mínimo de 90 días pero menos de
360 días. La duración del subsidio varía según el tiempo cotizado y puede variar en función de si se
tienen hijos a cargo o no.

Estos son solo algunos ejemplos de los subsidios por desempleo que el SEPE pone a disposición de
los desempleados entre 30 y 55 años. Cada subsidio tiene requisitos específicos, por lo que es
importante informarse detalladamente sobre el que mejor se adapte a tu situación.

Estos subsidios representan una ayuda valiosa para aquellos que no cumplen los requisitos para
acceder a la prestación contributiva por desempleo. Proporcionan un respaldo económico constante y
permiten a los desempleados centrarse en su búsqueda activa de empleo. Aprovecha estas
oportunidades, demuestra tu compromiso y no pierdas la motivación. El SEPE está aquí para apoyarte
en tu camino hacia la reintegración laboral.

Tipos de ayudas del SEPE para desempleados entre 30 y 55
años en 2023

El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) ofrece una variedad de ayudas y subsidios
específicamente diseñados para los desempleados en el rango de edad entre 30 y 55 años. Estas
ayudas buscan brindar apoyo económico y fomentar la reinserción laboral de las personas en esta
franja de edad. A continuación, detallaremos los diferentes tipos de ayudas disponibles:

Subsidio Extraordinario por Desempleo (SED)

El subsidio extraordinario por desempleo tiene una duración máxima de seis meses y permite a las
personas que trabajan por cuenta ajena continuar con un empleo a tiempo parcial mientras siguen
percibiendo la ayuda económica.

Subsidio para mayores de 45 años

Dirigido a personas mayores de 45 años que no tienen cargas familiares, este subsidio tiene una
duración de seis meses y brinda un apoyo económico esencial para aquellos desempleados en esta
etapa de sus vidas.

Subsidio para mayores de 52 años

Este subsidio para mayores de 52 años tiene un carácter asistencial y cotiza para la pensión de
jubilación. La duración del subsidio va hasta la edad de jubilación o hasta que se encuentre un trabajo.
La cuantía se calcula en base al 125% de la base mínima de cotización.
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Renta Activa de Inserción (RAI)

La Renta Activa de Inserción (RAI) está dirigida a diferentes grupos específicos, como víctimas de
violencia de género y doméstica, personas con discapacidad igual o superior al 65% y parados de
larga duración mayores de 45 años. Se puede cobrar en hasta tres ocasiones, lo que equivale a un
total de 33 meses, siempre y cuando se cumpla con un año de carencia de 365 días entre la
finalización de un periodo y la solicitud del siguiente en el SEPE.

Subsidio por revisión de incapacidad permanente

Destinado a personas que experimentan mejoría en su situación de incapacidad permanente, este
subsidio tiene una duración inicial de seis meses, prorrogable hasta un máximo de 18 meses.

Subsidio para liberados de prisión

Este subsidio se otorga a personas que han sido liberadas de prisión después de una privación de
libertad superior a seis meses. Para ser elegible, es necesario haber cumplido condena en un centro
de internamiento como consecuencia de un delito. La ayuda económica tiene una duración de seis
meses, prorrogable por otros dos periodos de igual duración, hasta un máximo de 18 meses.

Subsidio por insuficiencia de cotización

Este subsidio se dirige a todas las personas que han cotizado un mínimo de 90 días pero menos de
360 días. La duración del subsidio varía según el tiempo cotizado y puede variar en función de si se
tienen hijos a cargo o no.

El SEPE está comprometido en brindar apoyo a los desempleados, y estas ayudas son una muestra
de ello. No dudes en informarte y solicitar la que mejor se adapte a tus necesidades y circunstancias
para superar el desempleo y construir un futuro laboral prometedor.

Detalles y condiciones de cada una de las Ayudas del SEPE

Subsidio Extraordinario por Desempleo (SED)

– Duración: La duración máxima es de seis meses.
– Requisitos: Es necesario estar trabajando por cuenta ajena a tiempo parcial mientras se recibe el
subsidio.
– Beneficios: Proporciona un apoyo económico constante durante el periodo de desempleo,
permitiendo compatibilizar el trabajo a tiempo parcial con la ayuda económica.

Subsidio para mayores de 45 años

– Duración: Tiene una duración de seis meses.
– Requisitos: Está dirigido a personas mayores de 45 años sin cargas familiares.
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– Beneficios: Brinda un respaldo económico esencial durante el periodo de desempleo, facilitando la
estabilidad financiera y el enfoque en la búsqueda de empleo acorde a las habilidades y aspiraciones
profesionales.

Subsidio para mayores de 52 años

– Duración: Puede extenderse hasta la edad de jubilación o hasta que se encuentre un empleo.
– Requisitos: Se requiere tener al menos 52 años y cotiza para la pensión de jubilación.
– Beneficios: Ofrece una ayuda económica que cotiza para la pensión de jubilación, brindando un
soporte económico mientras se busca empleo o se alcanza la edad de jubilación.

Renta Activa de Inserción (RAI)

– Duración: Puede ser cobrado hasta en tres ocasiones, con un total de 33 meses.
– Requisitos: Dirigido a víctimas de violencia de género y doméstica, personas con discapacidad igual
o superior al 65% y parados de larga duración mayores de 45 años. Debe haber un año de carencia
de 365 días entre la finalización de un periodo y la solicitud del siguiente en el SEPE.
– Beneficios: Proporciona un apoyo económico durante un periodo prolongado, facilitando la inserción
laboral a través de acciones formativas y de inserción laboral propuestas por el SEPE.

Subsidio por revisión de incapacidad permanente

– Duración: Inicialmente tiene una duración de seis meses, prorrogable hasta un máximo de 18 meses.
– Requisitos: Está destinado a personas que experimentan mejoría en su situación de incapacidad
permanente.
– Beneficios: Ofrece un apoyo económico durante el periodo de revisión de incapacidad permanente,
brindando estabilidad financiera y respaldo durante este proceso.

Subsidio para liberados de prisión

– Duración: La ayuda económica tiene una duración de seis meses, prorrogable por otros dos
periodos de igual duración, hasta un máximo de 18 meses.
– Requisitos: Es necesario haber sido liberado de prisión después de una privación de libertad
superior a seis meses y cumplir condena en un centro de internamiento debido a un delito.
– Beneficios: Proporciona un apoyo económico para aquellos que han sido liberados de prisión,
facilitando su reintegración social y laboral.

Subsidio por insuficiencia de cotización

– Duración: Varía según el tiempo cotizado.
– Requisitos: Dirigido a personas que han cotizado un mínimo de 90 días pero menos de 360 días.
– Beneficios: Ofrece una ayuda económica en función del tiempo cotizado, brindando un respaldo
financiero durante el periodo de desempleo.

IMPULSO 06
Formación y empleo

Impulso06

Page 7
Visita impulso06-74.testgenetsis.com y encuentra los mejores cursos GRATIS o llámanos en 919059306



No dudes en informarte y solicitar aquella que mejor se ajuste a tus necesidades y circunstancias para
aprovechar al máximo el respaldo económico que el SEPE tiene para ofrecerte.

Conclusiones Ayudas del SEPE disponibles para
desempleados entre 30 y 55 años

Las ayudas del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) para desempleados entre 30 y 55 años
son un recurso fundamental para superar la situación de desempleo y encontrar nuevas oportunidades
laborales. A lo largo de este artículo, hemos explorado las diferentes opciones disponibles y hemos
visto que el SEPE ofrece una amplia gama de ayudas adaptadas a las necesidades de los
desempleados en esta franja de edad.

Desde la prestación contributiva por desempleo hasta los subsidios específicos, cada una de estas
ayudas tiene requisitos, beneficios y duraciones distintas. Es importante conocer en detalle cada una
de ellas para tomar decisiones informadas y solicitar aquella que se ajuste mejor a nuestra situación
personal.

Estas ayudas no solo brindan un apoyo económico, sino que también fomentan la búsqueda activa de
empleo y la reinserción laboral. A través de compromisos como la inscripción como demandante de
empleo y la participación en acciones de formación o inserción laboral, el SEPE impulsa a los
desempleados a continuar su búsqueda de empleo y mejorar sus perspectivas laborales.

Es vital destacar que estas ayudas son una muestra del compromiso y apoyo del SEPE hacia los
desempleados. Permiten a las personas en situación de desempleo contar con una estabilidad
financiera mientras trabajan en su reinserción laboral. Además, ofrecen la oportunidad de adquirir
nuevas habilidades y conocimientos a través de los programas de formación y de inserción laboral
propuestos por el SEPE.

Si te encuentras en la franja de edad entre 30 y 55 años y estás en situación de desempleo, te
animamos a explorar todas las opciones y ayudas que el SEPE tiene para ofrecerte. No estás solo en
esta lucha, y estas ayudas pueden marcar la diferencia en tu vida profesional y económica. Aprovecha
esta oportunidad para reconstruir tu carrera, mejorar tus habilidades y encontrar un nuevo empleo
acorde a tus aspiraciones y capacidades.

¡No dejes de aprovechar las oportunidades que el SEPE tiene para ofrecerte!
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